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Sindicato 

USTEA-ASTISA      

TU SINDICATO  
 

hacemos lo que decimos, 

decimos lo que hacemos 

 

USTEA-ASTISA Reclama  

Complemento de Exclusividad  
para todos  

Hemos comenzado a reclamar el complemento de exclu-

sividad  para todas las categorías 

Más información en nuestras Secciones Sindicales  

EL SAS comienza a definir las nuevas funciones del  
Auxiliar Administrativo y Celador Conductor en los Centros de Salud  

 

 

USTEA-ASTISA 
 

Móvil: 610 573 608 / 670 056 284 /  647 726 606   

 

Fax: 950 017 202// 956 005 194 // 953 240298  

    Edici·n Andaluc²a 
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Información trienios  del personal no fijo  

Servicios Centrales nos confirma, nuevamente 

que, , los trabajadores y trabajadoras pueden  so-

licitar el Anexo III bis, en las respectivas UAP, 

ya que en dicho anexo viene recogida toda  la 

información referente a los trienios que le han 

sido abonados: número de trienios, cuando vence 

el pr·ximo, atrasos que deben haber cobradoé.   

 

Si detectas algún  error en el pago de atrasos y 

regularización de trienios vencidos, ponte en 

contacto con nosotros para que te lo podamos 

solucionar. 

Recuerda: USTEA-ASTISA le ha recla-

mado  a todos sus afiliados interinos los 

atrasos por trienios no cobrados anteriores 

a la entrada en vigor del Estatuto del Em-

pleado Público,  y los propietarios de la 

OPE extraordinaria los anteriores a la to-

ma de posesión. 
 

Pídenos información 

 

No a la discriminación  del CRP  
(Extracto del escrito presentado a la Subdirecci·n General de Personal y D.P.)  
 

Segundo.- El objetivo del CRP es estimular aquellas actuaciones afines a los objetivos establecidos 

por la organización, incentivando a los profesionales que contribuyan eficazmente a la consecución 

de resultados. 
   

 La nueva Resolución de regulación del CRP basa sus modificaciones con respecto a la anterior 

en considerar necesario adecuar el modelo de  incentivos a la implicación  objetiva del profesional en  

la consecución de los objetivos  y establecer mecanismos de reparto más equitativos dentro de la or-

ganización. Apostando por una objetivación de la actividad individual del profesional, que mida real-

mente la implicación del mismo y que le aporte mecanismos de seguridad en la medición de la conse-

cución de los objetivos marcados. 
 

 En consecuencia, procede la adopción de medidas reguladoras y de ajuste, que garanticen una 

distribución más equitativa de dichas remuneraciones. 

 

 Como todos sabemos coexisten dos anexos y los dos retribuyen lo mismo: Es una productividad 

al rendimiento profesional cuya cuantía por categoría es diferente dependiendo que el profesional esté 

adscrito o no a una UGC 

 
 

 Así el personal A4 (Farmacéuticos y Veterinarios, licenciados sanitarios) vienen recogidos en el 

Anexo 1 teniendo una cuant²a asignada de 4.520,41ú si estuviesen recogidos en el Anexo 2 la cuant²a 

asignada ser²a de: 7.507,44ú esta diferencia es debida a que su unidad es una UPS y no una UGC.  

 

 ASTISA considera que sigue existiendo una clara discriminación en cuanto a la cantidad máxi-

ma asignada según se pertenezca o no a una UGC discriminación que sufren entre otros la mayoría de 

trabajadores que prestan sus servicios en cabeceras de Distrito y algunos servicios de hospital como 

Cita previa: auxiliares administrativos, administrativos, celadores-conductores, entre otros.     

 

 Es por lo que SOLICITAMOS:  La equiparaci·n de UCG, Servicios y UPS,  y que s·lo exista 

un Anexo unificado del Complemento de Productividad, factor variable, al rendimiento profesional 

por consecución de resultados. 

 

 Asimismo  hacemos incapie en la clara discriminación entre las cantidades máximas asignadas 

entre algunos grupos.  
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Desde el 5 de mayo, conforme a lo acordado en Mesa Técnica de Bolsa del 22-03-2010, se implanta 

la reducción de sanciones ante la renuncia a distintos tipos de ofertas. 

Los días en situación de no disponible, en funci·n del tipo de renuncia, pasar§n a ser los siguientes: 

Renuncia oferta vinculación temporal larga duración: 90 d²as naturales. 

Renuncia oferta vinculación temporal corta duración: 30 d²as naturales. 

Renuncia oferta de larga duración previamente aceptada o que se viene desempeñando: 90 d²as natu-

rales. 

Renuncia oferta de corta duración previamente aceptada o que se viene desempeñando: 60 d²as natu-

rales. 

Esta medida supone, además, que los candidatos en situación de no disponible, por re-

nuncias a ofertas anteriores (de corta y larga duración) pasan automáticamente a dispo-

nibles desde esta misma fecha:  (El marcador se pone a cero). 

Recuerda:  El próximo corte de Bolsa es el  31 de octubre 

Bolsa Única  

*  Ley  2/2010, de 8 de abril, de Derechos y Garantías de la Dignidad de la Persona en 

el Proceso de la Muerte.  (Boja número 88 de 07/05/2010) 

*  Ayudas de Acción Social. Convocatoria 2010: Recuerda que a finales de junio se abrirá 

el plazo para solicitar las ayudas de: Guardería y Cuidados de Hijos, Estudios, Alquileres y Préstamos 

para adquisición de nueva vivienda.  

*  Técnico en Emergencias Sanitarias . Plazos de presentaci·n de solicitudes:  

 

Del 1 al 25 de junio en oferta completa y parcial. 

Del 1 al 10 de septiembre, sólo para oferta completa. 

Titulación necesaria: Bachiller Superior, BUP, ESO actual 

OPE-07  

Las fechas previstas para la  toma de posesión de las plazas adjudicadas 

en los concursos oposición de : 

      Médicos de Familia AP 

     Pediatras AP 

     Enfermeros. 
 
 
 

A partir del 15 de septiembre  
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Con USTEA -ASTISA ganas:  


